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1. Objeto 

El Colegio Mayor Universitario Isabel de España ante la alerta sanitaria producida por el 

Coronavirus, Covid-19, establece un protocolo de actuación, siguiendo para ello las 

recomendaciones que establecen las autoridades sanitarias. 

 

2. Términos y definiciones 

COVID-19 
 

Covid-19 es una enfermedad producida por el coronavirus SARS-CoV-2, un virus 
detectado por primera vez en 2019. Los síntomas más comunes que provoca dicha 
enfermedad son: fiebre, tos y sensación de falta de aire. Otros síntomas pueden incluir: 
cansancio, dolores, goteo de la nariz, dolor de garganta, dolor de cabeza, diarrea, 
vómitos. Algunas personas pierden el sentido del olfato o del gusto. 
 

(Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 2020) 
 

 

3. Ámbito de aplicación 

Este protocolo afecta al personal de Dirección y administración, a técnicos de gestión y 

servicios generales, a personal de limpieza y cocina, a todos los colegiales que viven en el 

Colegio como aquellas personas alojadas en el mismo. 

 

4. Órgano Competente de coordinación 

Los miembros del Colegio forman el órgano competente para acordar la aplicación de las 

medidas contenidas en este protocolo. El mismo se realiza en función de las instrucciones 

que se reciban de las autoridades sanitarias (Ministerio de Sanidad y Consejería de Salud 

y Familias) y otras autoridades competentes. 

 

5. Comisión de Seguimiento 

Se constituye la Comisión de Seguimiento en el Colegio Mayor Universitario Isabel de 

España para la adopción y seguimiento de las medidas contenidas en este protocolo, así 

como de canalizar la información y resolver las cuestiones que se planteen. 

Esta Comisión está integrada por: 
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- Nicanor Gómez Villegas (Director) 

- Pilar Sánchez Benítez (Subdirectora) 

- Rocío Montarroso Espadas (Jefe de Estudios) 

 

Se invitará a las reuniones a las personas expertas que se considere conveniente en 

función de los asuntos a tratar. 

Esta comisión deberá: 

- Establecer objetivos a seguir. 

- Reunir la información que le permita tomar las mejores decisiones (consultas a las 

autoridades, empleados, especialistas, etc.) 

- Identificar los riesgos considerando la naturaleza del Colegio (afluencia de 

colegiales, servicios que se presta, etc.). 

- Seguir el “Procedimiento de actuación de los servicios de prevención de riesgos 

laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2”, elaborado por el Ministerio de 

Sanidad. 

- Realizar un análisis de los mismos y extraer conclusiones. 

- Exigir el cumplimiento de las medidas de protección necesarias, recogidas en este 

protocolo. 

 

6. Principios 

El Colegio adoptará las medidas que las autoridades competentes recomienden en cada 

caso, de acuerdo con los principios y las previsiones siguientes: 

- Se seguirá siempre las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

- La adopción y aplicación de las medidas se hará conforme a los principios de 

proporcionalidad y máximo respeto a las personas, y haciendo prevalecer el 

principio de prevención. 

- Se procurará no generar alarma y proporcionar información precisa, uniforme y 

transparente. 
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7. Medidas informativas 

El siguiente protocolo debe ser comunicado a los colegiales, personas alojadas y 
empleados, para su adecuada puesta en marcha y mantenimiento. Las medidas 
informativas deben contemplar: 
 

- Carteles con medidas preventivas e higiénicas implantadas en el Mayor. 

- Señalética de distancia de seguridad de acuerdo con esta norma.  

 

8. Medidas de prevención individuales 

Para reducir el riesgo de contagio en el Colegio, se implantarán las siguientes acciones: 

- Mantener la distancia interpersonal recomendada, de 1,5 metros.   

- Se recomienda no tocarse los ojos, la nariz y la boca. 

- Lavado frecuente de manos con agua y jabón, al menos durante 40 segundos, o con 

una solución hidroalcohólica. Es especialmente importante lavarse después de toser 

o estornudar o tras tocar superficies potencialmente contaminadas. 

- En caso de toser o estornudar, se recuerda la recomendación de cubrir la nariz y la 

boca con la parte interna del codo o un pañuelo desechable, tirándolo a 

continuación a un cubo de basura que cuente con cierre. 

- El uso de mascarilla será obligatorio en todas las zonas comunes del Colegio, 

incluidos los espacios al aire libre y cafetería. 

- Se recomienda a los colegiales el uso de solución desinfectante o hidroalcohólica. El 

Colegio tendrá dispensadores de gel a disposición de los colegiales en las zonas 

comunes para su uso habitual.  

- El Colegio dispondrá de un contingente de emergencia de mascarillas a disposición 

para circunstancias especiales. 

- Las mascarillas recomendadas en el contexto de la actual epidemia de Covid- 19 son 

las higiénicas (no reutilizables, fabricadas según UNE 0064-1 y con uso limitado a 4 

horas).  

También se podrá hacer uso de mascarillas quirúrgicas (UNE-EN 14683: 2019). 

En el caso de que se opte por mascarillas reutilizables, tendrán que ser lavadas con 

asiduidad a más de 60ºC. 

- Los guantes de protección deben cumplir con la norma EN- ISO 374.5:2016. Se 

recomiendan que sean de vinilo o nitrilo, pero pueden usarse otros materiales más 
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resistentes si la actividad que se vaya a realizar lo requiere. Los guantes deben 

contar con el marcado CE. 

- Los guantes pueden crear una falsa sensación de protección, por ello, es muy 

importante la higiene de manos antes y después de su uso, sobre todo si se han 

tocado superficies potencialmente contaminadas. 

- Los guantes deberán cambiarse con la frecuencia indicada según su uso y siguiendo 

las indicaciones del fabricante. En todo caso, se puede aplicar higienizante sobre 

ellos para alargar su uso, pero ante cualquier signo de deterioro (perforación, 

rasgado, etc.) deben ser sustituidos. 

- Se debe contar con solución desinfectante/hidroalcohólica en todas las zonas 

comunes y lugares de paso. Especialmente en la zona de recepción y acogida. 

 

9. Normativas para las distintas áreas del Colegio 

9.1. Zonas comunes 

Se cumplirá con los siguientes puntos: 
 

- El Colegio debe determinar los aforos de los distintos espacios comunes y el medio 

de control de los mismos.  

- Los aseos de uso común deben contar con dispensadores de papel de secado o 

secador de manos. Se limpiarán y desinfectarán al menos 6 veces al día. 

- Las papeleras deben contar con una apertura de accionamiento no manual y 

disponer en su interior de doble bolsa interior. 

 

9.2. Biblioteca y zonas de estudio 

- Las plazas de estudio dentro de la biblioteca, así como los clubes de estudio, 

deberán respetar el aforo máximo, así como la distancia interpersonal de 1,5 

metros y el uso obligatorio de mascarillas. 

- El Colegio determinará el aforo máximo permitido según normativa vigente 

cumpliendo el 75% del establecido. 

- Diariamente se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones, 

mobiliario y puntos de estudio. 

- En las zonas de acceso a la biblioteca habrá un dispensador de gel que deberá ser 

usado tanto a la entrada como a la salida. 

- Se deberá respetar la distancia mínima de seguridad de 1,5 metros.  
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- Habilitar un espacio en la biblioteca para depositar, durante al menos 14 días, los 

libros devueltos o manipulados. 

La biblioteca deberá cumplir las siguientes medidas de higiene y/o prevención: 

- La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá 

modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de 

mantener las distancias de seguridad interpersonal exigidas en cada momento por 

el Ministerio de Sanidad.  

- En las dependencias de las bibliotecas se instalarán carteles y otros documentos 

informativos sobre las medidas higiénicas y sanitarias para el correcto uso de los 

servicios bibliotecarios. La información ofrecida deberá ser clara y exponerse en los 

lugares más visibles, como lugares de paso, mostradores y entrada de la biblioteca. 

 

9.3. Servicio de comedor y cafetería  

Se deben implementar las medidas que aseguren la distancia de seguridad mientras se 
utiliza, estableciendo un aforo máximo, así como un estado óptimo de higiene. 

 
Para asegurar esto, se deben adoptar las siguientes medidas como: 

 
- Aumentar los turnos de comida, el número de pausas, alternar las mismas, etc., 

para que durante las mismas coincida el menor número posible de personas. Esto 

puede conllevar el ajuste temporal de su duración o su distribución. 

- La disposición de las mesas debe realizarse de tal forma que la distancia entre el 

respaldo de silla a silla de una mesa a otra sea como mínimo 1,5 metros de 

distancia.  

- Colocar señales en el suelo para asegurar que se respeta la distancia de seguridad 

entre colegiales. 

- Colocar carteles que recuerden la higiene de manos antes y después de pulsar los 

botones en las máquinas de agua y café. 

- Se recomienda el uso del dispensador de gel hidroalcohólico situado a la entrada 

del comedor y en cada mesa. 

- No se compartirán utensilios de cocina o menaje. 

- El personal de comedor y cafetería debe contar en forma obligatoria con los 

elementos de protección individual. Debe cumplir con las medidas de protección 

individual indicadas en el punto Medidas de Protección individual. 

- La elección de la tipología de servicio debe tener como objetivo reducir la 



 

C/ Don Ramón Menéndez Pidal, 5 — Ciudad Universitaria 

28040 Madrid  -  Telf.: 91 533 61 04  -  E-mail: cmisabel@cmisabel.com 
Página | 7 

 

manipulación y la intervención de los colegiales para prevenir el riesgo de contagio.  

- Se sustituirán todos los elementos y equipamiento de uso común (vinagreras, 

saleros, aceiteras, azucareros, etc.) por sobres de monodosis de uso individual. 

- Después de cada servicio, se deberá realizar limpieza y desinfección de superficies, 

máquinas dispensadoras, pomos de puertas, mostradores de buffets, etc, y en 

general, cualquier superficie que haya podido ser tocada con las manos siguiendo 

los protocolos de limpieza establecidos al efecto. 

- Se debe ventilar después de cada servicio el comedor abriendo las ventanas. 

 

9.4. Habitaciones 

Las habitaciones, de forma específica, deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 

- Debe analizarse la reducción de textiles (incluidas alfombras), objetos de decoración 

para actuar de acuerdo al plan de contingencia definido. 

- La papelera del baño debe contar con tapa, doble bolsa y accionamiento no manual. 

 

9.5. Gimnasio  

Se determinarán las directrices y recomendaciones a aplicar de acuerdo a los resultados 
del informe científico solicitado sobre comportamiento del Covid-19 del Ministerio de 
Sanidad. 
 
Se debe cumplir con los siguientes puntos: 

 
- La ventilación se realizará conforme a lo establecido para las salas de uso común. 

- Será obligatorio respetar la distancia de seguridad de 1,5 metros y cumplir el aforo 

establecido. 

- Se recomienda el uso de toalla en todos los equipamientos deportivos. 

- Tras la utilización de cada una de las máquinas entre colegiales, el Colegio facilitará 

spray desinfectante que deberá ser usado antes y después de la utilización de cada 

máquina. Lo mismo será de aplicación para elementos comunes de gimnasio como 

pueden ser pesas, bolas de fitness, mancuernas, etc., que deberán retirarse si su 

limpieza y desinfección no se puede asegurar. 

- En cuanto a la pista polideportiva, sólo podrán estar los equipos y sus entrenadores, 

manteniendo la distancia de seguridad de 1,5 metros y el uso de mascarillas. Se 

tendrá especial cuidado en desinfectar los balones y otros objetos de uso 

compartido.  
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9.6. Piscina 

El uso de la piscina deberá cumplir la normativa de la empresa de mantenimiento 
Hidrovinisa.  
En todo momento deberá respetarse el aforo indicado. 

 

10. Requisitos de limpieza y desinfección 

10.1. Limpieza de habitaciones de transeúntes 

La limpieza y desinfección de las habitaciones de transeúntes en el contexto Covid-19 
debe contemplar de forma específica el aireado, el reemplazo de toallas y de lencería de 
cama. Todo ello, atendiendo a las frecuencias establecidas. Además, se prestará especial 
atención a lo siguiente: 

 

- Limpieza de paredes, suelos, techos, espejos y ventanas, muebles, equipos y 

elementos decorativos y funcionales. 

- Limpieza de cualquier superficie o equipamiento con un alto nivel de uso/contacto. 

- Se debe evitar la contaminación cruzada, poniendo la ropa limpia únicamente tras 

la limpieza y desinfección de la habitación. La ropa sucia debe introducirse en bolsas 

antes de depositarla en los carros de limpieza. 

 

10.2. Limpieza de textiles 

Se debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

- Los textiles “sucios” deben recogerse, meterse en una bolsa y cerrarla hasta su 

tratamiento en la lavandería. 

- Se debe evitar sacudir los textiles “sucios” así como depositarlos en el suelo de la 

habitación o baño. 

- Los textiles “sucios” debe lavarse a >40ºC.  

 

11. Cuestionario para prevención de riesgo Covid-19 

Con el objetivo de minimizar los riesgos por la exposición al Covid-19 será necesario 
responder a las siguientes preguntas: 
 
¿Presenta actualmente o hace unos días algún cuadro de los que relacionamos a 
continuación? 
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1. ¿Tienes Fiebre? 
 

2. ¿Tienes tos? 
 

3. ¿Tienes sensación de falta de aire? 
 

4. ¿Ha estado en contacto con algún caso confirmado o posible de Covid-19 en los 
últimos 14 días? 

 

En el caso de que alguna de estas respuestas sea afirmativa, debes contactar de 

inmediato con un miembro del equipo de Dirección. 

 

12. Actuación ante síntomas de Covid-19 según el Ministerio de Sanidad 

En el caso de que una persona del Colegio, tanto personal como colegial, muestre 

síntomas de posible infección por Covid-19 mientras se encuentre en el Colegio, deberá 

comunicarlo inmediatamente con un miembro del equipo de Dirección: 

 

1. Teléfono: 91 533 6104 

2. Correo electrónico: cmisabel@cmisabel.com 

Para reforzar la información, la Consejería de Sanidad ha puesto a disposición de los 

ciudadanos un teléfono gratuito de información que atiende las 24 horas del día:  

900 102 112. 

Este teléfono ofrece información sobre Covid-19 y, en caso necesario, tiene la capacidad 

de derivar los posibles casos, de manera directa, a la Mesa de Coordinación del SUMMA 

112, quien realiza la atención sanitaria de la llamada, y en su caso, si fuera necesario, 

moviliza los recursos sanitarios necesarios según la sintomatología que presente el 

paciente. 

Saber cómo actuar nos puede ayudar a controlar mejor las situaciones que puedan surgir 

y a prestar ayuda a las personas de nuestro entorno. En caso de tener síntomas (fiebre o 

tos o dificultad respiratoria), sigue estos pasos: 

1. AUTO-AISLARSE: En una habitación de uso individual con ventana, manteniendo la 

puerta cerrada, y, si es posible, baño individual.  

 

2. MANTENTE COMUNICADO: Ten disponible un teléfono para informar de las 

necesidades que vayan surgiendo y puedas mantener la comunicación con tus seres 

queridos. 

 

mailto:cmisabel@cmisabel.com
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3. ¿SENSACIÓN DE GRAVEDAD?: Si tienes sensación de falta de aire o sensación de 

gravedad por cualquier otro síntoma comunícalo a un miembro del equipo de 

Dirección de Colegio para llamar al 112. 

 

4. AUTOCUIDADOS: Date una ducha templada para ayudar a controlar la fiebre; bebe 

líquido; descansa, pero moviéndote por la habitación de vez en cuando. 

 

5. AISLAMIENTO EN EL COLEGIO: Ahora que ya has hecho lo más inmediato, estudia y 

aplica las recomendaciones para el aislamiento en el Colegio. 

 

6. CUARENTENA: Se recomienda mantener el aislamiento 14 días desde el inicio de los 

síntomas, siempre que el cuadro clínico se haya resuelto. 

 

7. ALTA: El seguimiento y el alta será supervisado por su médico de Atención Primaria o 

según indicaciones de cada Comunidad Autónoma. 

 

13. Actuación ante un caso de Covid-19 

En el caso de existir un caso en el Colegio confirmado por las autoridades sanitarias, se 

comunicará a un miembro del equipo de Dirección para establecer las medidas 

recomendadas. 

Se debe proceder a la limpieza y desinfección de las superficies en contacto con la 

persona afectada. El personal que realice estas tareas utilizará batas desechables 

resistentes a líquidos, guantes, mascarillas FFP2 y protección ocular frente a salpicaduras. 

 

13.1. Caso de Covid-19 confirmado 

- Los casos confirmados que se atiendan en el Colegio deberán permanecer aislados 

en una habitación individual con buena ventilación (preferiblemente al exterior), 

con baño propio y con la puerta cerrada. 

- Se tratará de identificar a las personas que hayan tenido contacto directo con el 

caso confirmado y se realizará, sobre las mismas, vigilancias activas de su salud 

(control de síntomas, control de temperatura). 

- Deberán restringirse las salidas fuera de la habitación al mínimo imprescindible y, si 

estas fueran necesarias, el residente deberá llevar una mascarilla quirúrgica.  

Se ha de insistir en la higiene de manos antes y después de colocarse la mascarilla. 

- Se hará uso de vajilla desechable que depositarán en la papelera de su habitación. 

Tampoco se deberán compartir utensilios personales como toallas, etc. Se deberá 
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tener en la habitación productos de higiene de manos, así como un cubo de basura 

de pedal en la habitación. 

- Los residuos del paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona 

enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de 

plástico (BOLSA 1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, 

preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para 

el reciclaje. 

- La bolsa de plástico (BOLSA 1) deberá cerrarse adecuadamente e introducirse en 

una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), al lado de la salida de la habitación, donde 

además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se 

cerrará adecuadamente antes de salir de la habitación. La BOLSA 2, con los residuos 

anteriores, se depositará en la bolsa de basura (BOLSA 3) con el resto de los 

residuos domésticos. La BOLSA 3 también se cerrará adecuadamente. 

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y 

jabón, al menos 40-60 segundos. La BOLSA 3 se depositará exclusivamente en el 

contenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción 

resto establecida en la entidad local), estando terminantemente prohibido 

depositarla en los contenedores de recogida separada de cualquiera de las 

fracciones separadas (orgánica, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el 

entorno. 

- En caso de ser necesario lavado de ropa, la misma se depositará en dos bolsas de 

basura herméticas y lavará de manera individual a un mínimo de 40º. El personal 

que proceda a los lavados y a la retirada de residuos, deberá llevar mascarilla y 

procederá a la higiene completa de manos inmediatamente después de depositar 

en el contenedor las citadas bolsas. 

- El aislamiento se mantendrá hasta que se obtenga un resultado negativo en una 

prueba diagnóstica. Si no, se mantendrá al menos 14 días desde el inicio de 

síntomas siempre que haya habido una resolución del cuadro clínico. 

 

14. Canales de comunicación e información 

Con el fin de informar de forma rigurosa y clara sobre las actuaciones preventivas, el 

Colegio comunicará a través de diferentes medios todas aquellas novedades que vayan 

surgiendo. Para la aclaración de dudas relativas a las actuaciones recogidas en este 

protocolo, se puede contactar al correo cmisabel@cmisabel.com. 

 

mailto:cmisabel@cmisabel.com
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15. Revisión y publicación 

Este protocolo está en revisión permanente en función de la evolución y la nueva 

información de que se disponga.  

 

16. Bibliografía 

Este documento tiene en cuenta toda la información publicada por las autoridades 

competentes hasta la fecha de su elaboración. 

- Comunidad de Madrid 

- Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 

- Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

- Ministerio de Trabajo y Economía Social 

- Recomendaciones para el desarrollo de la actividad realizada por el Consejo de 

Colegios Mayores Universitarios de España 

- Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la Comunidad Universitaria 

para adaptar el curso universitario 2020-2021 
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17. Anexos 

17.1. Desinfección de manos 

Técnica de higiene de manos con agua y jabón y antisepsia con preparados de base 

alcohólica. 
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17.2. Uso de mascarillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para acceder a información de la OMS sobre puesta y retirada de EPI puede consultarse el 

siguiente enlace: https://www.who.int/csr/resources/publications/PPE_EN_A1sl.pdf.. 

https://www.who.int/csr/resources/publications/PPE_EN_A1sl.pdf

